
Delegación de Hacienda y Gobierno Interior
Servicio de Contratación

Expte. 1855/2021
GEX: 31842/2021

ACTA DEL ORGANO UNIPERSONAL DE ASISTENCIA 

 

Asistente
SECRETARIA: Carmen Vázquez Rodríguez,Técnica de Gestión de Administración General
 
Orden del día en relación al expediente 1855/2021 C  ontrato privado  de patrocinio publicitario  de  
Flora Festival Internacional de las Flores 2021mediante procedimiento negociado sin publicida

1.- Apertura y calificación administrativa:
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 1127/21 
4.- Propuesta adjudicación
 
Se Expone

1.-  Apertura y  calificación administrativa: Ha concurrido  tras ser  invitada (en virtud de Informe de
Necesidad que consta en el expediente administrativo de contratación) la empresa  ZIZAI HOTELS, S.L.
( CIFB87798971)  la cual presenta oferta el día  17-09-2021 10:25 en la Plataforma de Contratación del
Sector Público

 
Tras la revisión de la documentación aportada se concluye lo siguiente:
 
Admitir a  ZIZAI HOTELS, S.L.  con CIFB87798971

 
 
2.-  Apertura criterios  evaluables  automáticamente: Se  procede  a  la  apertura  de  los  sobres  de la
empresa que ha sido admitida: ZIZAI HOTELS, S.L.  con CIFB8779897
 
La  documentación  aportada  por  lel  licitador  es  aportada  al  Departamento  de  Cultura   para  su
correspondiente evaluación.
 
 
3.-  Valoración criterios evaluables automáticamente:  Una vez  remitida la información por el equipo
técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente
manera  en  informe,  cuyo  tenor  literal  se  transcribe  a  continuación  a  efectos  de   motivación  de  la
adjudicación de este expediente y que ha sido suscrito por la Técnica de Cultura adscrita al Departamento
de Cultura María Estrella Muñoz Jiménez en fecha 17 de Septiembre de 2021
 “

1.OBJETO DEL INFORME:

El presente informe se refiere a la valoración de la oferta presentada para la contratación
del patrocinio publicitario de “FLORA. Festival Internacional de las Flores 2021”, por parte
de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba.
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2.VALORACIÓN:

Una vez revisada la oferta que presenta D. Juan Ceña Poza, mayor de edad, con domicilio en
calle O´Donnell, 32, del municipio de Madrid, en representación de Zizai Hotels, SL, con CIF
B87798971,  a  resultas  del  proceso de negociación seguido para  la  contratación,  mediante
procedimiento  negociado  sin  publicidad,  del  Patrocinio  publicitario  de  “FLORA.  Festival
Internacional de las Flores 2021”, se procede a realizar la valoración de la misma según los
criterios especificados, que se reflejan de la siguiente manera:

10.2. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS  EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

La oferta definitiva del candidato se valorará con un máximo de 100 puntos, sobre la base de los
siguientes criterios de adjudicación cuya valoración es automática o depende de la mera aplicación de
fórmulas:

CRITERIOS PUNTUACI
ÓN

máxima a
obtener

PUNTUACI
ÓN

TOTAL
OBTENIDA

PRECIO. Se valorará con 40 puntos la oferta 
económica más barata definitivamente presentada 
por el candidato. 

20.578,51
€

40 puntos 40 puntos

PROPUESTAS DE MEJORA 60 puntos 40 puntos

 Mesa redonda entre artista y otra selección de
cuidadores.

NO 10 puntos 0 puntos

 Compromiso de realización de una rueda de 
prensa en el Palacio de la Merced.

NO 10 puntos 0 puntos

 Encuentro con el artista. SI 40 puntos 40 puntos

3. RESULTADO DE LA VALORACIÓN:

Se recoge a continuación el resultado de la valoración:

LICITADOR TOTAL PUNTUACIÓN 

ZIZAI HOTELS, S.L. 80

En consecuencia, se propone la adjudicación a Zizai Hotels, S.L.”
 
4.- Propuesta adjudicación: Concluída la fase de negociación, la empresa Zizai Hotels SL  se ratifica en
su oferta el día 20 de Septiembre de 2021, por lo cual, y en base a la puntuación obtenida de 80 puntos se
propone la adjudicación a la empresa ZIZAI HOTELS, S.L.  con CIFB87798971
 
 

Lo cual firma como Secretaria del Órgano Unipersonal de Asistencia, Carmen Vázquez Rodríguez
(Técnica de Gestión de Administración General adscrita al Servicio de Contratación)
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